
I. 4 Que el L.C. Carlos Andrés osorio Pineda en su carácue e de oa roccor de 
A.c:lr.tinist ración, tj ene atribuciones para representar en este ac Lo a \\EL INSTITUTO", 
de conformidad con lo que dispone el atticulo 36 fracción IV del E3Catuto orgánico 
de •\EL IllSTITUTO" y el Acta núme r-c 145, 86./ (cj ant;c cuarenta y c.inco n'lil ocnoc í.encos 
sesenta y siete) de fecha ?.5 de octubre de 2016, pasada anté la fo del Licenciado 
Ignacio Soto aorja y A.nrla, Notario Público núrue r o 129 del ni.s t r i co l:"ederal, hoy 
Ciudad de México, donde $e hace constar el Pode r para Actos de Administración que le 

I. 3. oue realiza proyectos de Lnve s c Lqacáón en rse tecd e de salud, de conformidad con 
lo que prevén los articulos 2° fracción VII, 3° fracción IX; 96; 100, fracción vr do 
Ja Ley General de Salud; 3, 113, 114, 115, 116, 11·1, 1 tO y 120 del Req Lemerrt c de la 
Ley General do Salud eo Materia de j nves tLqac í.ón para la sa luo, as í, co:no en Las 
disposiciones aplica.bles contenidas en los Lí neemí ent os para la Administración de 
Recur303 de Terceros Ocst1nados a Financiar Proyectos de Investigación del Instituto 
Nacional de Ciencias Médic<'.'!"J y Nutrición Salvador Zubirán, mediante fondos externos 
que propo.rc.Lonan los PatrocinadoresF mediante la celebración de convenios de 
conce rnac í.on, cuyo objeto no corresponde a ac t í.v.í dade s de prestación de se evt ct os 
1ndependient:es, toda vez que dichos fondos o recursos no fotman parte del patrimonio 
del Instituto, sino que lo::i administra para f.i.nanciar pr oyec t.os o protocolo.s de 
investigación. 

e:. DE e LAR JI c 1 º·~N~E~S~~~~~.~~~~~~~~~--' 

I. "EL INSTI'rU'fO" DECLARA POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN; 

1.1. Que ~s un Orqanismo PúblLco Dcsccntrali7.ado de la Administración 
Públ t ca Federal con pe r sono Li.ded jurtdi.ca y pat.r í.moru o propios, de conformidad con 
lo dispuesto en los articules 3 fracción I, 9 y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, 14 tracción r rr y 15 de la Ley Feder2'., 
de las Entidades Parac-statales; 1, S fracción III, 10 de la Ley de los Institutos 
Nacionales de Salud, pub.Lí cada en el naer-to Oficial de la r'ede eucfón el vel.ntiséis 
de mayo del a~o dos mil 
1.2. Que dentro do sus facul t ade s se encuentra la de coadyuvar al funcionamiento y 
consolidación del si~tcmu Nacional de Salud, a:Ji como p copor ca ona r consulta externa 
y atención hoapí, talaLia u la pob l ac í.ón que requiera atención en su área de 
especialización y atines, en las instalaci.ones que para el efecto disponga, con 
criterios dé gratuidad fw1dada en la:<J condiciones socro-econonucas de los usuara os , 
sin que las cuotas de recuperación de:>victúen la funclón soc.í a I de \\EL INSTITU1'0", 
mediante la pr-e s t ac.rón de se rví.c í.os profesionales de medicina, hospiralar.LOS, de 
laboratorios y estudios clinicos y por ello lleva a cabo actividades de investigación 
CJ.entifica en el campo de la salud. 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVJ:CIOS PRO}"'ESIONJILES POR HONOl\Al\IOS PARA PROYECTO Di 
lNVES'l'lGJ\CION Jj'JNANCIADO CON nsconsos DE TERCEROS QUE CELE!ll\All, POR UNA PARTE. E~ 
lNSTI'nJTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUllIRAN, EN ADELAN1'E, 
"EL INST{TU'.l'O". REPRESENTADO F.N ESTE AC'fO POR EL LICENCIADO CARLOS ANDRES 0$0Rlo 
PINEDA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADIHNISTRACION APODERlll)O LEGAL; Y POR LA OTRA 
PARTE, L.1. L t 1;0 .~ ' f1!;. T.l'."lf"fE'l r.:~;.;US ..:r_ .\l_,_,:•1 1u~:i"'. COMO PRESTADORA DE SERVICIOS 
PROFESIONALES, QUIENES JICTUANDO DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" Y 
SE SUJETJIRJÍN DE CONYORMIDJID CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSIJLl'IS SIGUIENTES; 

IHs·n .JTOhA.{. ;,)l'l.Al •• 
lli"il('"lll") ""lCl(AS 
) lrtV~~ICION 
!i."'l "-1J611; 1Ufllftt.N 
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I. 7 Que \\EL XNSTITUT<)" t i ene su doinicilio en la Avenida vasco de Qvi r oqa, númc r o 
qur nce , co l oní a B~l i s ar i o Dorrünquez , Sección XVl, Alc;tldi R Tl alpan, Códiqo Postal 
14080, en e~ta \1udad de México. 

Por lo cnt.e r ccr • la p re sent.e ccnr ra cec tón c s r é auped Lt eda a los recu r sos que el 
patrocinador de s t r ne para tal efecto, en su caso. a otros factores t ecm cos 
actministrutivo:;; que en su moment o impirf"2\n C'l dcsc r roj.Lo de las ac tí v í.dade s d~ ''EL 
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN" y, por onde, la cent l nuacaón de la p r e s tac rón del serv rc i e- 
conl.rataao. 

r •_;,.. i..l. ot. ru ' ' '" . ' 
.~ >fl • dV. I• 71 

del Depa rt ament.o ant eqr ado 
pcoyocr os de investlqación 

de Jt•·· • • >, 

o de l, Fondo de A.poyo a l..; 
de 'l'erccro:i derivados de 
SP apoya el proyecto de 

Recursos 
el CUoll 

con 
con 

1 • ' ' ~ • ¡.. ... ,,. enere ··r.,r 11~ , 

1 o- to ¡l.:1.) 
J nves t i.qac tón 
ej ecuc t ón de 
invest.iqación 

nlr,... tH·1ri1 

r. 6 QuQ "EL INSTITUTO" cuenta con recursos de co rcc cos para llevar a cabo la 
''Cntrc.lución ob i e t o del pre!IP.OtP i nst rumcnr o, con ce rqc al pcoyec t o de tnve s r f qa caon 
núme r o H 11 •. ,. t. r í t u Ledo : •• .•.1 J• •u, ...;·1· 

cu · ... 1_;·· u 1 1 ur , Lei.- .. n<. ,, . de acue rdo a lo pactado 
en <.>l Convenio de conce r t ac Ión número f o r ma J 1 "-<ldo en techa 28 de abrir de 2022 

Las actividades as1qnadas en 

J>ar.1 efecto$ de lo ant c r í.o r , el De :..~tal.Ll.;.> lJ.1n1 
ba j o p r ot e ... t e de dcc t r ve rclad que se co r-c i or ó de que 
cumple· se ti.'.ifacloriament~ con el perfil para real i ZC'I r 
dicho ccnt r a eo . 

Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología). en lo :rnr.""i vo , "EL PROYECTO DE INVESTlGACIÓN", 
cequ.i e r e contar temporalmente con los servicios profesionales de una ne cs ona fi:"!t,.. 
con los conocimientos necesario!'! y experiencia para r e a l t za r las s Lcur enr r: 
acr Iv Idede s ~ 2 ,-¡,_ -e: r .~ : , ~~..:. ... u...... '"" • ,, 1-., \ r :, .1 

ls: !.i ... , _..L.;, "'1 l! ·' • , " cC;,J._._, por lo que, con f undemen t o en 
..1.0 pr ev t s t o en el numeral r;, a ne e so 1 > cíe los Linea?ni ent.o.'l paJ·A la Administración de 
Recursos de Tercero:i; Destinados J t"inanciar Proyectos de Inve$tigllción del Instituto 
Nacional de cf.enc t As Médj cas y Nue r Lc i ón Salvador zub i rán , solicitó que "EL 
INSTITUTO" 11 eve a cabo la contratación de · • 'l· ..... 1 ro... toda ve:1. 
que no~~ cuenta con Ql personal/ o con personal ~uficientC' para r oat Lz a r los 
ee cv í.c t os objeto del cce eence contrato pa r a el citado pt:oyecto de Lnve s t Lqac tón , lo 
(fUI=! pernu c i r é dar cwnpli.mlento a su des a r r o l Lo y ejecución. 

FORDECYT-PRONACES (CONACY:: 
1.·. 

'1 1. 

, .. "".V"!"'• l -n I' l •1 ·1 r '" 

encuentra adscrito Al Departamento de 
<re L p r oyect.o de Lnve s t t qac i ón númez o 

,,. ,,1. cru1ens~ 
y funqc como 1nvesti9ador Principal 

1 ,. 

. ' '). Que el Ltr l.5 

fuP otorgado por e) ui reccor Genf'r-rtl de \'EL INS'l"l'rtJTO", mismo cue a la f ecna no 
ha sido r-e voce do ni mccn r i cac.. 

"•\H u·""~\1~ .. "'"''· rt 
lHh- "'' "'' .,. ' 
.. " ' t ~ 1 1 
i.lo• ... •Ut.>lt {Uft,I .. ,_ 
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II. 4. Que manifiesta, bajo prot@st:a de decir verdad que: 1 l no se encucnt r e 
inhahilitada par a el desempeño de un empleo, cargo o comi:.i6n de la AdJ11.inisttación 
~Ubli.ca Pede r a I 2:)que conoce e l. régirt.en dP ccmpat1bi.lidad de emp'l eoa , por lo que 
sin der.ri~nto de las fun~~ones o de la prestación de servicio~ que ~n su caso tenga 
encomendadas con otra institución, se compromete a curnplir con la máx ima diligencia 
las obligaciones a que se refiei:e la c1:tusula Primera de este conr re t o, 3) que no es· 

II.3. Que cuenta con el perfil profesional, los cono~imien~os y experiencia 
neces e r i.a para realizar las act.ividades encomendadas, consi~ten"tes en ~t~ d · 

_,alllf.> . ...i1;J1c-.1.~JS!!._..!.'- 1.':~:t'."'>"~.!c11a:.. ~• •••• -i.;)d~~'~,~~Y .. ~w.-,li.:.n.~ ~3>l..:.. '.•)~ .,,rl.:..c-";..i.v•J 
6~ ~· •''-:!all.(~s t·· f-.;;l.lUl_Z:tJU ndereá s conoce plename11te las caracTert.stl.cdS y 
!leces1dade::; de Los se (Vicios en .La me te r t a . aunado a que ha con s t der ado todos los 
factores que intervienen para de3arrollar eticazmcnte las activiriade:s objeto del 
presente contrate. 

II.2. Que cuenea con el Regi..$tro Federal de Contribuyentes número 
SUL39202178V8, otorgado por el Servicio de Admini3tración Tributaria de la secreearta 
de Hacienda y Crédito Público. 

nayo r de edad y se ~ncuentra en pleno uso y 
la ley para celebrar el pces cnt e cont.r a t o, 

Votar expedida ~ su favor con número 

II .1 Que es de nacionalidad  
goce de las faculta.des que l
identi!icándC'Se con credencial para 

rr , "LA PRESTADORA DE SERVICIOS", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD Y POR SU PROPIO 

DBl\ECHO, DECLARA: 

I.9. Que en razón de su naturaleza y aco cde a lo previsto en E'l numeral 'l :inciso .i } 
de los Lineamientos para Ja J\dmin1st.tdción de Recurso$ de Terceros Destinados a 
Fjnanciar Proyectos de Investigación del ln~tituto nac í ona L de ciencias Médicas y 
Nui;;-i,ción Salvador Zubi r an , La presente contrat~ción de servicios profesionales se 
hace bajo el régirncn de honorarios por t a ernpo deter1ninado, por lo que es t e contrato 
sólo cons Iqne el derecho ~1 pago de los eroolurnentos convenidos sin ninguna ot1~ 
prestación adicional, ni podcán p aqa r ae con r ecu raoa f'i.sca) e~ o l'ransfoi::marse en 
plazas p r c strpue s ua Le s , por lo que en ningún momento -~ t'kR:'-'t'A:lt•Rh :i~- ·;.."=.R\':1~·11.__·~;" 

será considerada trabdjadora de "EL INSTITUTO". 

1. 8. Que ~ l p r es errt.e ccrrr r at o se e e Leb ca de conf or mt dad con Lo d r apuca t.o oo r 1 e. 
aLti<.ulos 2 f r acc í ón IX: 39 frscc1ún iv , 41 tracciones (,11,111,v, VI. V.fI, s, 
XI y t1:1 f1acC"1ón IJt t.cdoe de la Ley de Jos InsLitut05 Nacionñle;<; de SJ.lurl; t1·1, 

11.8, 119 del Regla.n1cn-r-o de l<;l Ley G~nera.l de salud en Materia de InvP.~n:igacion par ... 
~~' Se Lud , a~i como los numerales 4. 5, ~ 7, 10 y Jl de los Ljncrunientos par o la 
admin1str.J.<:16n de rccur sos d e re ccer os dcstinAdos a f'inanci~r pr ovec t.os de 
:.nvest.igac.ión en el rnstit.uto Nacional de c í cncr as nad Lcc s y r>1utt"ic1ón salvador 
Zuhi eén . 

!P0\·1¡.111)1'11\C Olf•'.1 ;iE 
•lfH<.14.S Mlt>ll."''· 
<t " .J ' 1 1 e ~ .. 
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I 

III .2 Que e) presente cont.r-a ro no Liene nin9u11c1, cláu.~ula cont r ar i a a la ley, a l a 
moral, d las buenas cosr:umbL'CS y ptira su c e Leb r-ac-i ón no media coacc í ón alguna, 

III .1 Quf> se reconocen l&J pe r s ona I í dao con l ri que se oa t.errt.an y su cc:.paclUad 1 ega L, 
rnani(estando su consenrrmí.enr o pa ra .SU!>CribJ..1, el presE-nte cont rat o , 

III. "LAS PARTES" CONJUNTAMENTE DECLARJIN: 

II.8 Que, pa r-a los efectos del, p.r eacrtue contrato, seña.Ja como su donu c i Li o e~1

II.9 Que manJ.fie3ta su i.:onformid;i.d de que Pl pa90 del rmpuesto Sobre la Renta qu- 
le corresponde como pe r sona fisic¡¡, se efe<:t1le en los t@.i:mino.:J de1 capítulo II de lñ 
Ley del Impuesto Sobre la Renta ~' nume r s l JO apartado b} de los Lj neemí c-ncos pa cñ la 
admt n i s rre c í én de i ecur sos de ue r'ce r-oa destinados a financiar proyectos de 
invés1iq.nc:.ión en ..-1 In.stit.ur-o Nge;:iona) de C.i.encids Médjcas y Nur e í.c fón Salv.ldoc 
Zub:i rfin. 

II. 7 Oue durante su t"':<=ttaJ')<:.:.a en las instalaciones de I í.ns r í curo que SP. haga nece sa e í a 
para dar <:umplirn.i ento a las activldade!5 obj cco de la p.tcsLación de se rv rc.í os , se· 
obliga a di r í q í r se con respeto hacia el pcr-sonaj y pacientes de ''EL INSTITUTO", 
ev: t;indo en todo momento incuLcic en actos contrarios a la moral a las .hu<?nll.$ 
cos tumor es y a las d:i.sposiclones que prevén el CÓDIGO DE ÉTICA Y DE CONDtJCTA de "EL 
tNSTI'l"UTO" el cual. puede ser- con!;u!tado en La 31quienre di rec ct ón electrónica de 
"BL INS'l'I'!'UTO": 

II. 6 Que t.Lene pleno conocimiento de que Ja contrat:Rción de L k .. ,u,<,f>• 01 
11 T está supedi L<;1.da a los recursos que el pa t roc í nado r dest.ine para tal 

efec:to, en su ca so , a otros f ac t o r-e s técnicos o administtativos que en su momento 
impidan el desarrollo de las actividadés de '-'EL l>ROYEC'ro DE lNVESTlGACIÓN" y, por 
enae, la continuación del~ prcst<lcJ.ón dPl servJ.cio c::ontraLado. 

II. 5 Que ti ene pleno conoc í mí eneo de- que la conc ce t ac í on objeto de] pa c s errt.e 
inst.ruménto se hace con el cará<:ter <le prestador de servicios bajo .1 a modal.idad de 
honor a r t os pJ.ofe31onales, que es temporal y no e s t á su j e t.a a r enovación , poi lo que 
no que no c r oa ra dE>recho:.:; como trabaj<tüor.l, ni responsab:i Lí dad de tipo laboral o 
sa.Lartiil pa r a \'EL INS'.l'lTUTO" 1 por lo que a través de la t'irnta del p res ence exp res a 
su conformidad única y exclus)v.1mcr'lt.e pata p1t-st.ar se rvf c i os en el dcsd.c.rolio ae 
de L proyecto de inv<>sti9ac16n fOL el tiempo determinado para dar cumot ínu en ro al 
obj e t o del presente contrato y pa r a prestar los se rv rc i os que le son r equer a oos por 
"EL INSTITUTO" para coadyuvar en el cump Lfnu erir o <Jel proyecto de invest19ar.1on , en 
i os términos y cond í c áonoa que se e5tahleccn en e.st.e insltumento. 

paite en un juicio de orden c i v í L, me r canr t L, l1;1boral en contra o de ai our. .. 
dependerici.=. o entidad de la Administi;ac;ión Publ1ci'I Federa) y 4' que no so cncuenc- 
en algún otro supues co o s i t uac tón que pudiei:-a g<•nerar conflicto de a n re rcs e s ºª"" 
pr e st ar los se rv.i ca os pro(esion.=t) es oh Jeto del p.tesc!nte conr rac, .. 

,.,Slru•:> .. -.t.::u._ 011: 
fl'1ro1í ·~ Mf 1 .t. 
" H ll 11t1 '- i O 
• ...... ,.oc11 LU4• ... 
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f Ci ~ 2023' 
~ }'m11Cisco 

~ ¡t/!J_. V lll-A . 

QUlNTA. La vigencia del pcetsente conc r atto será del ·, · 
1u.L10 d;_J 20)'.S 

··1 ·, P~.l:t>'T'l\i;cM .)F sl!:RVIClCS" está dP. acuerdo en que "Et. ItlSTITUTO" le .r e t.end.r á de 
los pagos que reciba por concepto y mont o de sus hono r a r Loe , la cantn dad que re sut t e 
aplicable en los términos a to establecido en Pl Articulo 100 fracción II: de la Ley 
del jmpue s t o Sobre La Renta y el Articulo 1-A, fracción II, í.nca so a); a r t í cu Lo 3, 
párrafo tercero de La J .. ey del l~nptte!5t.<> al valor Agregado ello en cumplimiento a io 
previsto en el t.rneamí cnr.o 10, inciso a), de los Lineamientos pata la adn'linistración 
de recursos de tei:ccros destinados a financiar proyect:os de investigación en el 
Insl.itut.o Nac1onal de Ciencias Médicas y Nutrición salvador Zubir.án. 

CUARTA. "EL INSTITUTO'' cubcirá a ''Li\ l'ft;;",;'.)J'A.[:()rJ; 11- HF.~Ct()()'' !)OC concepto de sus 
honorarios pro f e s í.ona l es , la cantidad de~ <:1.,·b~•.0•'.':7~-.' :n..;_ r'":'\~rQCi<@ll , •. ·,- .. ·pn1;.,. 

v .::incJ 1'.°)/1on !i H ) más el Impuesto al valor Agr.egado. cuyo pago se efectuará en 
1nensualidadQS vencidas, previa ent.rc9a-recepción sati:isfactoria de los sc rva c ros 
cbj e t o del prc sence contrato y de los i.nf'orme s cor.t·espondientes. 

..;ontrato. 

TERCEAA ":...,; PHI:. ·~,,..,, f..1· L'B .~Ut\ rr: u..;;" se obliga a realizar lo:l s e rv í.c í.oe onj et;o del 
presente contrato a "EL INSTI'rtJTO", por lo que será 1 r , .; 1 responsable de la 
e;ecuclón de los servicios cuando no se ~justen u los térnU.no$ y condic~oncs de es~e 

SEGUNDA. 'Lb f'?Y.S'l'.Af'tO;V\ :1 ... sur.vr ... ld'," se obl19a a aplic:a.r su capacidad y sus 
conocimientos puco curnplir na t iaf ac.t.or'Lamcrrt-e las actividades pa r a la:; que fue 
contratada, r-eaporide.r de Los sc rví.cr cs y de cualquier or ra cesponsabilidad en la que 
incurra, as í, como de los de ñc s y perjtiíc) os que por in.observancia o negl i.genc.ia de 
su parte le cacs a ren A "EL INSTITUTO". 

PJUMEM. "EL INSTI'I\ITO" encom.icnda a 'J;\ lP.w.:-; •ncnp r'·t\r.:;1~.. y toste se obliga 
a prestar sus servicios Profesionales como Encue-: ,,!,,1·;, baj o la modalidad de 
Hcnoz az a oe l?rofe:>ionales, con el ~nimo de des ar ro I 1 ar La x s í quí.eur e s act-ividados: 
'.:.!.,l!,li() (!é- C<"tJJf'~' '1!2..!...:t.. ~H ! ' ~IE"Stl;;t;!....i ¿l .-;-,)(~..).5t:.!- 'í2.___'fC(".ü y =1.;~dl~ .. '.t.~_.,.:..~.JJ..;.. 
rlB,l~·c :::.! n de cu~.~tt:)n.1?ios di:" 1..w::r:r,,..-ft·, mr smaa que van en tunción de 
pcica' - · - ~ __ ,número 1 ~ ~. , .. • 

"t r-. .. 1 1 • 1 • :t. r 'u" :> 1 t,. '!;.-• p _:-... 11 '.:' 1.;tl"' : 1_1; 
:·· •:,1 _·.; , , .,._. 11 , que se lleva a cabo en el Departamento de t' . · ,. ~ · de 
"EL INSTITUTO", ob] ig.1ndO$e a rcndí r Los 1nf-.1rrr.e!5 MENSUAI.E.S de las act¡.v1dades 
desarrolladas, mismos que debe r á pr as.ent.e.r en tiempo y forma al SPtvi dor público que 
designe "EL lNSTITU'rO" como responsable de adm.i.n:i..strar v ve.el.ficar el ccmrn mu enec 
del presente con~rato. 

,- --------~ ------e L A u s u L A s l ~~~~~--~--~~~- 
1>or lo que, w'IQ vev reconocida plena.rnQntP la pe r uona La d ad juríd1c.;1 dr- "LAS PARTES'', 
é~tas convienen celebrar el pr:es:ente contrato sujetándos~ al tenor de las s r qui enccs : 

r-on ae cuent.emcn ue es rece de todo dolo, error mal .. 1 f!" o cua f our e r o t r o v1c10 d~. 
con ee nr anu, eni., 

!"'~Tll Vl•)fr>o\C:C~ll\.)( 
í,.(lol.S M(ti!(A' 

Y "'J ( 11 t ( ::) H 
'·"'''.t.?C• lV61~A¡,. 
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~~ Frnnci~co J. Vll.M 

DÉCIMA. RESPONSADLE. "B.L INS'fITUTO" de$igna al 
, cerno r e sponaab Ia de rldminj s t ra r y ver i ficar c I cumplim.J f"nto 

de I contrato, i:!:.5Í como de r ec í.b í r a au entera satlsfacción los r nf orme s de tas 
.1Ctiv1dade.s dcsar:.rollad~s po e •·" 'Kr . , 1· 1 · y el ce suí t ado de Loa 
sc rva ca oe pacr ados en el con+ra to . 

NOVENA. •1_..., .:11..c..·;r;'\J.r11 " ~\ ' ... :~ comunt ca r a a "EL INSTI'rllTO" cudlquieJ. hecho o 
c i r cuns tenca a que POL virtud de los secvlcio::o prestados pudf e r-an beneficlar o ev í.t a.r 
alg(m perjuicio al rm arno , bajo e L entendido de que s t no lo hace, serd ju1·\dicdmentC' 
C?spon.sanle ante "EL INSTITUTou. 

OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. .•..; no podrá cede.e en (orrna 
pa r cd a I o total, en .r evo r de cualquier otra por-sena, f\sic.:i o mor a l , 1 os de r echo s ~· obliqaciones del presente contrato. 

l!:n caso cont ro cro a los d Lupue s t o en la presente cl.lu5ula, re sponde r á conforme ~ 
derecho cor re spouda ante "EL INSTITUTO", en su ces o , s I se 1 r;q:a de cues e í one s 
cclativas a "EL PROYECTO DE INVESTIGAClÓN" ante el p'-'lttocinadot del mi emo, quf.cnon 
podr án ejercer las Acciones le9ale:; que e3t1r1len nece se r r as en su conr.r a . 

El tratamiento de los datos persono l es de · ! 7 f.(:J'l' .. que de r i ven 
del presente cont rc to , 3e Ajusta.rá a Jo p r cv.i st.o en la Lay General de Protección oc 
úatos Personales en Pose s Lón dé Suj c t os obligados, la Ley federal de 'rtan3parencin 
y Acc eao a la Il1formación Pt~blica, l.f>y General de 'l'ransparencia y Acceso a la 
Información Púb Li ca v í.qent as . 

a mantener éStricta confid€'ncial idad ev¡ tando divulgar a terceras personas por meen o 
de publicaci.one:;, arrf o rme s o cue.Lqu i e r otro medí o, la::s ac;tivitiades que desai;.roilil 
<on motivo de I oce senr;a conr r a t o, así. coruo l oe datos y r e su Lt ados que obtenqa con 
motivo de la p.ré!-ttaclón de los s e rv í c t os obj o t o de este con t.c aco o la infor:maci6n 
que en cua Lqu í e r modalidad le pcopo rc i one- "EL I:NSTITOTO" o a la que t enqa acceso en 
.r a z on de l objeto del o re sorit e contrato. 
Ad.i c í ona I • · , '· ... r...;-, il :.i. ,•; se obl1aa a manüene r e s t i í c e a 

confidencl.ali<.Jad r e ape-ct o de cualquier intormación relativa it "EL t>ROTOCOLO DE 
INVESTIGACION" a la que tenga acceso con moti"º de las actividades que desarrolle, ti 
incluyendo datos personaJ.es y datos personal.es sensjb1es, obligándose, d~ m.o.nera 
enunca ar i.va. más no Limi t.a t í va , a no usar, s us t i ae r , d Lvu'l qa r po r cualquier medio, 1 
ocuj t ar , mut r Lé r , r cp coduc í e , dc s t ru í r , Lnuc í t Lz ar , copí ar , a Lt e r-a r , modificar, 

1 
guardar- o cea.Lizar Cll..Jlquie.r otra ac t iv1dad no tlllto.cJ.zada por \\)U. INSTJTUTO", sea de formar o parcial. 

' . ' 

:;e obliqa SÉPTIMA. CONFIDENCIALIDAD Y Dl\TOS Pl!J\SONJ\LES. ''"- "' 

SEXTA. .r>,«, o-=: vr•·1 no podrá, con motivo de la prestación de 10~ 
secví cr os obj e t o de) pre!>P.nte contrato, asesorar, oe e roca na r o consti t.ul rse er- 
... cnsu Lt or- de cual~ier ocz sona que tenga r e Lac Lone s di.rectas o inditecta!i con e ; 

:.>1et:o de tas actividddes que lleve a cabo en t avo r de "EL INSTITUTO"', de 
10 corrt r az-a o , a sumí rá la .re.o;;ponsabJ.lJ.dcid que po r elJo SP genere e i ndemo í z a rá il "EL 
INSTITUT011 de los danos y pe cj uí c i os que t.alcs acc í ones puedan generarle. 

'ISfITt. ~.: ,...'-" 1'tl<(l01 
t t 11\ •h- .. 

'( • IJ • ~ ( 

~ \Aa.\'o\~:.lfl J:\..611111•,lo. 
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Por no observat la confidencialidad debida respecto de la información a la que 
tenga acceso como consecuenei~ de la prestación de los servicios encomendado$. 

,/¿~ .. 
. ---;.·""/ "'/ 

';f-C"k' 
2023 

Fnmcisc<Y 
Vll.!A . 

b) 

a) Por prestar los aacva c tos en f o rna deficiente, de manera inoportuna o por no 
apegarse a lo es e í pu lado en el prcsent@ contrato ni al Proyecto de Investigación, o 
en ~u caso, d las indicaciones que el Investigador Principal le indique. 

"EL INS'flTUTO" podrá rescindir el presenre contrato sin necesidad de juicio poz 
cualquiera de J as s i quLent ca causas imputables a ·1,,."l\ pnt ~:r,,;:CRA l!J-', st .J<v-,~10:, .-, : 

Transcurrido el t ézmrno prévi.sto en el pé r r afo anterior, "EL INSTITUTO" t omar á en 
cuenta los a:::gurnentoe. y pcuebas of1ecldas por ''lJ• 1·1-0:'..'-\'if\,)0!'.41\ u:; !'"i.RVICl )'> , 
Jetcrminai:á de mane ca fundada y motivada si resulta procedente o no reacandí.z e L 
contrato y comunicará por e:;(:t"ito a •·LA l'P.F"l'J\f:c·R..~ re; .:;rH.V!.Ct;)s di.<:ha dat e rru.nac í.ón 

Para los e(cctos .=a que se refiere" esta cláusula, "EL JNSTITUTO" comun i ce rá por 
escrito"' ''Lt 'ki-·s""Al•Oµ.\ D: .hl~Vl~ ... 1·.,~· el incumplimiento en que éste haya incurrido. 
pata que en un r é rmi no de 10 (diez) días hábiles, exponga lo que d eu derecho 
convenga, y aporte en eu caao las p r-ucbc s cor re spond.í.enc ce . 

h} Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este 
contrato. 

g) Por incurri.r en actos ccnt ze r.í os a las disposiciones del CÓDIGO Dlt ÉTICA ): 
CONDUCTA de "EL INSTITUTO". 

I} Si se comorueba que 1 a protesta a que se .cefi.ere la dccl.)raei 6n , _ I ·I, se 
realtz6 con faloedad y 

Q) Por impedir el de aempeño norma), de Labor es de \\EL 1NS'rITUTO". 

d) Por negarse a informar a "EL INSTITUTO" sobre la p ces r ac í ón y/o r-eeul. tados dé 
los servicio3 encomendados. 

e) P.or su spencc r- en f'o rma injustificada la prestación de los serví.e roe o pc ' 
negarse a co:t.rcgir lo rechazado por "EL INSTITUTO" a tra.ves :~1 IJcvr t'.t ~;, 3r>l 

Pr111~ i.p J.. 

b) Por no guatdar la confldcncialidad respecto de la información a la que ~enga 
acceso como consecuencia de la prestación de los servicios encomendados. 

\) Por pr es t.e r tos ser ví.c Lcs en f orma defJ.Ci~'!ntc, de manera inoportuna o por no 
~negarse a lo e~tipulado en el presente contrato ni al Pcoyecto de lnvos~j9ac~ón, o 
en su caso, a las indicaciones que -e L "uv _. ~J.;f, <1r-~- t ~,~,c .... µ,J. le indique. 

'il( 1 l ... l'fl :•:Ff, ., 

DÉC1MA PRIMERA. RESCISIÓN. "EL INSTITUTO" podrá rescind.l.t' el ,nrE"~ent.e conc rar.o s r., 
ncec- .. 1d.:ld de i u i c i o por cual quier d de 1.1s !i l qu 1 en tes causas i mpur ab , en rJ 

1i1srm.:t:::i M~·~•{',.~1 i;( 
ll( .. t 1.-1; "'!:0 .;.AS 
"' "1.11 lt 1 ( 1 '-' N 
~l.' \i'A.;H)I 11.J ;t•il-i>N 
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DÉCIMA TERO:RA. PROPIEDAD INTELEC'rtJAL. 

legales, que en nu caso, p roceda . 

J\simi amo t H.t •'' .i:.~~·~1i:rr.· podrá darlo por tet:cninado de maner a 
ane Ic rpace , previo aviso que por escr í co real ice a "EL INSTITUTO" en el p í azo 
<cna l ado en el oárrufo que antecede "P...L INSTITUTO" se r es er-va el derecho de la 
terminación ant t c ipade s i n que ello lntplique la r enunca a d deducir: 1.-:i~ acc í onc-s 

DÉCD'1A SEGUNDA. EL INSTITUTO" en cuarouí e r moment.o podrá dar por- t e rmá nado 
antic1pada1nente el PC'Psentc conti r a t o .sin responsabilidád para é.ste en caso de que 
"EL PATROCINADOR" no aporto los recur sos o se presenten otros factores cecní eos que 
:..n'IJ.1i<.1an el des a e r ol Lo de las ac t f v i da dea par.:. Las cuales fue con t r-ak ado 

.!:!. • >· 1 
""11 y sin neces í oac do que medie resolución jud)cial alguna, 

dando aví :'\O po r escrito a L4 .r,,·1, J~ • c?o', · con treinta dias ne tu re Le s 
de anticipación, en todo caso "EL INSTITUTO"' deberá cubrir los honorarios que 
cor cespondcn por los se rv í c.í os pr e at.ados y que haya recibido a su en t e r-a 
~atisfar:ción, de lgual maneta será causa de t e r mt nacu ón la mue r t e de •1 1·rn 
t. v , , 1( 

1. \ J ( l ~. 
pcoccdcnté o no r-e sc í nd.í r r-1 

d1cha de ce rmtnac i ón , 

"EL INSTI TUT<)" tomará en T1;anscurrido el t é ruu no previsto en c L pár r af o ant er i or , 
cuenta los ~l'gumcnros y p ruebas ofrecidas por 
determinará de mane ra f'undada y mor í vada s í, re sut t.a 
contrato y comuru car á por csc ef.eo a l'~ ~ ·iJ•' "- 01 

Pu.ca los efectos a quo se refiere e~ta cláusula, \'EL lHSTITUTO" comun.i car.a por 
e ac r t t.o .:i 1 • -·1-1 • ..1 ~·· el 1ncut1\pl1miento t'?n que ésto ha ye incurrido, 
para que en un t.ó reu no de 10 (diez) di..ts hábiles, exponga lo que a su de r ec ho 
convenga, y apo r t e en su caso Las p cuebo s corcespondiec'\t~s. 

h¡ Por: el incumplinuento de cue l qu í e r a de Las obl(gaciones PStableci<.la.s en este contrato. 

g> Por Lncur r Lr en eccos con t r a r Los a las di::;posicionc·:.> del CÓDIGO DE ETlCA Y 
CONDUCTA de "EL INSTITUT01• • 

r) S1 se comp.r uebe que l;; pr-ot es e u a que se ee r í e-re lll dec.:laración Tt .4, so 
rea Lí zó con fa1seuao \· 

e) Por impedir c-1 desempeño normal dt" labores de "EL INSTITUTO". 

d) Por neqa r se a informar a "EL INSTITtrrO" aonr e la pr cs t ac i ón y/o resultado~ <Jf 
los setvicios cncomendaaos. 

e) Po.e suspendE"r en f o cma inju.stificad;i. la pr e at ac i ón de los sc r vxc i os o oc 
neqar se d corregir lo rechazado cor \\EL INSTITUTC' 

"l .r-u .. 1.c ,.,.,. ,.,.,.., lil 
~ f .. ( H fltl• tJI 1111 
f lllJ•• '191 
!.At'•"'~·''" J'\ ft¡¡;..lft¡ 
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Leí.do que fue por las partes que intervienen en el presente contrato y sabedores 9.e 
su contenido y alcance y Gfcctos le-gale$, se fi.rma el mismo en tres tatltos, al calce 

9 

-·--·-f{¿_~··· ... 2023 :,,. -/ .....- ~ rmncísco 
' ~ . VIL"A 

\_, ?.(, 

DÉClMA SEPTIMA. "LAS PARTES'' aceptan que codo lo no previsto en el presente Corit ca uo 
se regirá por las disposiciones previstas en el Código Civil Federal, y en ca30 de 
controversia, paza su ant e rpre eac i én y cump.Lí mí cnt;o, ae someterá a la jurisdicción 
de r os 'rr1bunales Federales de la Ciudad de México, renunciando al fuero que. les 
pudiera corresponder en razón de su domí c i Lí o pce sent;c , futuro o por cuaj.quae r otra 
causa. 

DÉCIMJ\ SÉXTA. MODIFICACIONES. El presente coe t r-at c podrá ser modificado o adf.caonado 
a pe:tición expresa por la pe csona responsable de adro.i.nisttar y verificar el 
cumplimiento del presente-Contrato para lo cual deberá de e::.pecificar el objeto de 
ia adición o modificación que se pretenda realizar, misma que, una vez acordada poi: 
"LAS PAR'tES", sera p.l.asmada o adicionada en el convcrrí o modificatorio 
correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA . "EL INSTITUTO'' ne adquiere ni reconoce obligación al9una de- car acce r 
laboral a favor . ~ ''L.A r .;r~Tl\I•• tJ.l• 1·1· .-iP-RVí''Tvo: ·, en virtud de no set aplicablc-s a 
la relación contractual que consta en este instrumento, Lo previsto en 103 ar e í cu.l.os 
1 v 8 de la Ley Fedetd.l de los 'l'rabujadores al servici.o del e.stado, re9lrunentarin 
del Apartado B del A.rtícuJ.o 123 de la ccnac+cucron Pol itlca de los Estados Unidos 
~exjcanos, por lo que ....tt .·l-!L'.~.J'AOPl·r\ ,.. ..;~·"v' ·r~~:;", no sP.rá considerado como 

t J : • para los efectos legales y, en par t acut ar , para obtener las p ce s t ec i one s 
establee) das en lo dispuesto en el a r-L í.culo 4 fracción JI por la r.ey del Instituto 
de Segur.idad y se rv.í ca oe Sociales de los T rabajadorc.s del Est.:tdo. 

oEcIMA CUARTA ur.~. ~P,,.. :y".LJvh.A :1!: r.r..:t'ITCIO.S no será responsable de cualquier evento 
que pudiera ocurrir, po r caso fortuito o de fuerza mayor- que le impida pa rc i a L o 
tot~lmente cwttpl1c con las obli9acione~ contraidas por vii:tud del proscntc contrato, 
en el entendido de que dichos supuestos deberán seL <lebidamonte acreditados. 

En lo no previsto en la presente cláusula, se est.:'lrfi a lo r- egulado en la Ley Federal 
del Derecho de Autor, en la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y 
en lo p rev í s t o en las Req.l aa de P.ropic·dad Intelectual, J,.ey de l?oliticas de 
'!':ans f'erencia do Tccnologia y Lineamientos para la J\dmlnt:i;er~ci.ón de Recursos de 
'!'creeros Destinado~ a Flnanciar Proyectos de Investigación del Instituto y en Los 
dcrons ordenamientos aplicables. 

La titularidad de los derechos de propiedad 1ntelcctuc;1l que cno'l obo eter ocnos o ... 
autor y de p ropd edad andus t r t e I de 1.1s obras, proceso». pat.cnue s . marcas, modP.io:, 
de utilidad, disc-ños industcit=tle5 1nnovac1ones o cu«lquicr otro pro<lucto de 
investigación y/o das e r r-of.Lc e innovación :ecnológica.s que se generen de la~ 
actividades que realice •tk.-. "j'' T1'f •i ;-, -1z SE" ..,~.-1 :.·; conf ozroe a aste contrato y al 
proyccco de .:nvesti-gaci6n en forma individual o con la colaboración de terceros, en 
ví r cud del presenté contrato serán propiedad de ''El INSTXTVT011 y/o "EL PA'l'ROCINADOR", 
dependiendo de lo pact ado "EN EL CONVENIO DE CONCERTACIÓN'''. 

'"'-~Tl~fO "lo\(,~MA. Of 
(H .. <.IA!i MlOtlA) 
<t NI,. T"11CIO~I 
\A'·"'"º~ 1·.Jei~Atrrt 
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La pre'.'Sénte hoj a de firmas es parte integrante del contrato de pr e s t ac ión de serv rca os 
p r of e s t ona l es poe honor-e r i oa , número INCMN/"'108/3/AD/ }.'l0/2023, cons t anr e de 10 ÍO)..tS 
Otiles, fotmuli2ado con fecha. l de f eb re r o de 2023. 

ESPECIALES PARA LA INVESTIGACIOK 

LCDA. LOURll 
LAUBE~ JEFA DEL 

DEPARTAMENTO DE CONTROL DE FONDOS 

LA RESPONSABLE ADMINISTRATIVO 
Y ll!NANCIERO 

INVESTIGADO 

CONTRATO 
........ 1 

'JIS~·~---~l 

~~~ __,,,......; ~~~ ... ~~~~~~~- 
0 R. CARLOS AR'l)}RO HINOJOSA BECERRIL 

SUBDIRECTOR DE INVESTIGACIÓN CLÍNICA 
ENCARGADO DE LA ATENCIÓN Y DESPACHO DE 

LOS ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN DE INVESTIGACION 

LÓPEi 
LIC. EN NU'I'RICION JANNET DE JESUS SUAT- 

" 
POR 

J!t 
LC. CARLO~ft~ OSORIO P;NEDA 

DIREC'l'OR DE )IDMINISTRACION. -c:-> 

POR "EL INSTITUTO" 

·r y al margen en todas sus fojas útiles, en la c í.udad de México, P t 
"0? 1 

lot$T111t()h .. ( ('l,IOl 
1NC111 ""1 (.; IC A .. 

1NJrF._ • 
<.A•'>•tltlR lllt.•ll•., 

SALUD 
INCMN/708/3/A0/150/202 3 

maria.jimenezm
Cuadro de Texto
Se somete a consideración del Comité de Transparencia testar los datos marcados en color amarillo, se testan los datos relativos a la 1.NACIONALIDAD, 2.CLAVE DE ELECTOR, 3.RFC Y 4.DOMICILIO del beneficiario del servicios por tratarse de datos personales y confidenciales en términos de los artículos 113 Fracción I y 118 de la LFTAIP.




